
 
SEÑORES 
COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN DEL CONCURSO FGE-2026 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
En su Despacho.- 
 
De mi consideración, 
 

         
 

CARGO DE FISCAL GENERAL DEL ESTADO, EXPEDIENTE NRO. 51, 
ante ustedes comparezco y presento la petición y solicitud de RECALIFICACIÓN 
del puntaje obtenido en la fase de Méritos (29/50) en los siguientes términos:  
 
I.- Me encuentro dentro del término concedido para el efecto, conforme al email, 
enviado a mi correo personal registrado en el concurso. 
 
II.- Mi pedido concreto de recalificación sobre el formulario de valoración y 
méritos, versa en los puntos que se indican a continuación:  
 
DE LA CAPACITACIÓN ESPECÍFICA RECIBIDA (HASTA DOS PUNTOS 
ACUMULABLES)  
 
Item 2. La Comisión me otorga el puntaje de 16.00; y, en relación a todo este 
acápite, realiza la siguiente observación: “En el expediente no se adjunta 
certificaciones de capacitaciones en su lugar se presenta un documento 
“EXPEDIENTE ACADÉMICO” a excepción de las certificaciones de capacitación 
constante en las fojas 65, 66, 67, y 68. Ninguno de los documentos cuentan con 
lo solicitado en el numeral 2 del artículo 37 de la Codificación del Reglamento del 
Concurso del FGE al no contar con el aval de universidades dentro y fuera del 
país” 
 
Al respecto,  los documentos que menciona la Comisión y que se verifican a fojas 
65, 66, 67 y 68 constituyen certificados emitidos  por el Centro de Estudios y 
Difusión del Derecho Constitucional CEDEC, ORGANISMO QUE SOPORTA EL ÁREA 
ACADÉMICA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, MÁXIMO ÓRGANO DE JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL; y, que se encuentra debidamente AUTORIZADO PARA 
IMPARTIR CAPACITACIONES a nivel nacional y para los operadores de justicia; 
de modo que cumplo con el numeral 2.1.2 del parámetro 2 al contar con 
certificados de capacitación impartida por un CENTRO DE ESTUDIOS Y DIFUSIÓN  
debidamente avalado y acreditado por la CORTE CONSTITUCIONAL DEL 
ECUADOR, así como por la Escuela de la Función Judicial, que dicho de paso, 
otorgó a favor de esta postulante el “EXPEDIENTE ACADÉMICO” sobre las 
capacitaciones recibidas en la calidad de funcionaria judicial y operadora de 
justicia; que tampoco fueron consideradas por esta COMISIÓN, bajo el 
argumento de que no consta certificación alguna; y, al no ser avalada por una de 
las Universidades de dentro y fuera del país; pese a que la Escuela de la Función 
Judicial, es -a igual que el Centro de Estudios y Difusión del Derecho 
Constitucional- el ente capacitador, debidamente reconocido dentro de la Función 
Judicial y el Consejo de la Judicatura. 
 



Por lo expuesto SOLICITO SE SIRVA CALIFICAR Y PUNTUAR CON EL 
MÁXIMO RUBRO (2 puntos) LA CAPACITACIÓN ESPECÍFICA RECIBIDA 
(parámetro 2), pues es un hecho real y comprobado que he recibido 
capacitaciones en temas constitucionales y penales impartidos por instituciones y 
entidades legalmente reconocidas en el país en el ámbito Jurisdiccional y 
Constitucional, de las que no es posible su desconocimiento o falta de 
aceptación; por el simple hecho de no constituirse en Universidades obviando su 
calidad de Centros Organizado pertenecientes y acreditados por el Consejo de la 
Judicatura y la Corte Constitucional; lo que vulnera el derecho fundamental a la 
igualdad formal, igualdad material y no discriminación contenido en el numeral 4 
del artículo 66 “Derechos de Libertad” de la Constitución de la República del 
Ecuador, del que sería objeto esta postulante al no considerarse mi capacitación 
específica porque esta irestrictamente no es por parte de una de las 
universidades del país o fuera de el.  
 
DE LA EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL 
 
 
Item 3.1 del punto 3, esto es “Con relación de dependencia”, hice constar mi 
experiencia laboral como NOTARIA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, 
estableciendo esta Comisión Calificadora como observación “No se adjunta 
certificado laboral y no se logró verificar en el mecanizado del IESS”, Sin 
embargo, el documento que refiere la Comisión que Calificó los méritos de los 
postulantes, esto es mecanizado del IESS, SI REGISTRA el detalle de los aportes 
realizados con el RUC número 1709185225001 en el tiempo que desempeñé el 
cargo de Notaría Pública COMO LO DEMUESTRO Y JUSTIFICO CON EL 
DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DE PICHINCHA EN EL QUE SE CERTIFICA que EJERCÍ EL CARGO 
DE NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, en el 
tiempo de 8 años 10 meses. (Anexo 1) 
 
Por lo expuesto, al verificarse con la certificación  adjunta QUE FUI NOTARIA DEL 
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO en el tiempo indicado lo  que guarda 
relación con el mecanizado del IESS, solicito SE RECTIFIQUE ESTE ITEM 
OTORGANDO LA NOTA CORRESPONDIENTE, (9 PUNTOS). 
 
Item 3.2. del punto 3, con respecto a la experiencia relevante sin relación de 
dependencia en la que expongo mi trayectoria en el libre ejercicio profesional y 
en el patrocinio de diversas causas, la Comisión observa que “No cumple por 
cuanto no adjunta ningún documento de verificación según establece el numeral 
3.2.1. del Art. 37 de la Codificación del Reglamento del Concurso del FGE.” 
 
En este punto procedo a realizar primeramente una acotación; y, esta es en el 
sentido de que como consta de mi título de abogada de los Tribunales de la 
República y doctora en Jurisprudencia otorgado por la Universidad Central del 
Ecuador en el que a su vez se refleja la inscripción el Colegio de Abogados de 
Pichincha en el mes de junio de 1.995, ejercí la profesión patrocinando diversas 
causas; lo que siempre ha formado parte de mi trayectoria, que no ha sido 
considerada por la Comisión, a pesar de que en el mecanizado del IESS 
-IMPORTANTE CRITERIO DE VALORACIÓN- consta que fui afiliada por el Estudio 
Jurídico CBM - ASOCIADOS desde el mes de noviembre de 1996 hasta agosto de 
1998.  



 
Consecuentemente deberá re-considerarse la falta de calificación en 
este ítem, al demostrarse mi afiliación al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social como parte del Estudio Jurídico en el que realizaba mi 
actividad de abogada en el patrocinio privado de diversas causas.  
 
Si bien  el Reglamento para la Calificación de Méritos, en el artículo 37 indica 
que los medios de verificación con respecto a la intervención en audiencias 
penales preparatorias de juicios, de apelación, de fundamentación de recursos 
extraordinarios de casación y revisión, serán validadas únicamente si datan de 
últimos 10 años, ME PERMITO ADJUNTAR LAS COPIAS DEBIDAMENTE 
CERTIFICADAS DE LAS PIEZAS PROCESALES IMPORTANTES DE TRES CAUSAS 
PENALES EN LAS QUE INTERVINE COMO ABOGADA EN LIBRE EJERCICIO 
PROFESIONAL (Anexos 2, 3 y 4)  con lo que es verificable que ejercí la 
profesión de abogada desde el año de 1995 hasta el 2004 en el que ingresé a 
laborar en la Notaría del Cantón Pedro Vicente Maldonado; y, absolutamente 
comprobado con la afiliación al IESS. 
 
Por lo expuesto en el sub ítem 3.2.1. “Libre Ejercicio Profesional” la nota 
a otorgarse no es menor a 2 puntos. Constituyéndose, un acto por demás 
discriminatorio y discriminante, el de valorar una trayectoria profesional, a partir 
de los últimos 10 años, dejando a un lado la experiencia y aprendizaje continuo 
de quien postula a un cargo con su propio compromiso de trabajo, honestidad y 
esfuerzo. Pues la comisión plasma en observaciones en lo que respecta al ítem 
3, “No se pudo constatar en el expediente, al no adjuntar ningún documento 
incumplimiento el numeral 3.2.1. del artículo 37 de la Codificación del 
Reglamento del Concurso del FGE. Además al no presentar el medio de 
verificación no se puede valorar porque las fechas que señala en el FORMULARIO 
ÚNICO DE POSTULACIÓN se encuentra fuera de los últimos 10 años”. Haciendo 
énfasis en que inclusive esta observación es contradictoria a lo que establece  
dicho reglamento, que se refiere exclusivamente a los puntos a obtenerse por 
actuaciones específicas; lo que he aclarado, en el párrafo que antecede.  
 
Por último solicito, la reconsideración del item experiencia laboral y/o 
profesional, tomando en cuenta mi desempeño en la función judicial por como 
Juez de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito 
de la Corte Provincial de Justicia de Manabí Manabí por el tiempo de 11 años, 9 
meses; por lo que debe calificarse con el máximo de 15 puntos. 
 
DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
Ítem 4.4 Del Reglamento del Concurso para FGE dice: “Acreditar formación 
continua en materias relacionadas, a través de cursos, diplomados de 120 horas 
o más de duración por cada uno, avalados por Universidades dentro y fuera del 
país, que no hayan sido valorados en el acápite de formación académica”. Consta 
del expediente: 1.- A fojas 23, 24, 25, 26, y 27, el segundo título otorgado por el 
Instituto “Social and Legal School de EIG de Granada España, como master en 
Criminalística y Técnicas de Investigación. SEGUNDA TITULACIÓN QUE VERSA 
SOBRE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN, adicional al obtenido en calidad de 
MAGISTER.  2.- A fojas 21 el título de ESPECIALISTA EN GESTIÓN NOTARIAL Y 
REGISTRAL que no formó parte de la valoración académica. 



Solicitó se establezca la calificación de 2 puntos, al justificar el ítem 4.4 
requerido. 
 
Una vez expuesta la motivación pertinente, segura de una favorable atención y 
decisión. 
 
Suscribo, 
 
 
 
 
 
GINA FERNANDA MORA DAVALOS 
POSTULANTE CONCURSO FGE 
NRO. DE POST. 51 
 
  
 
   
 
 












































































